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ADVERTENCIA OFICIAL 

Jjn'Sgo que los Brea. Alcaldes y Secre
torios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispon-
dr&n que se fije nn ejemplar en el^sitio 
de costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su encuadernacidn, 
que deberá yeriticarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

So suscribe en la Contaduría de la Diputación provincinl, á cuatro pn-
setas cincuenta cuntimos el trimestre, ocho pesetutí al semestre y quince 
peseta* al año, á los particulares, pagadas al solicitar la BU^crijvcióü. Los 
pagos de íuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, mirai-
tiéndose solo sellos en l«s suscripciones de trimeytre, y úmcnnicnie por la 

- fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se t obran 
aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la superipcidn con 
arreglo á In eacula inserta en circular de la Comisión provincial, publiciula 
en los números de este BOLETÍN de ftdm '¿0 y '¿2 da Diciembre de 11*115. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas ni añu. 
Números sueltos, veinticinco cuntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean ¿ instancia de parte no pobre, te insertarfin oJicifil
men te; asimjtnio cualquier anuncio cot cerniente al ser
vicio nacional que diniime fie las mininas: lo de interrü 
particular previo el pugo adelantado de veinte cétitimos 
tle peseta por cada línea de inserción. 

Lo» anuncios ú que buce rpicrencía la circular de ta 
Comisión provincial techa 11 de Diciembre de IfHíñ, en 
cumplimíeotu al acuerdo de la Diputación óe yt> de No
viembre ce «icjio año, y cuya circula/'lia sido publicada 
en los Bot-RTiNKs OIÍIOIALKS de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, so abonarán con arreglo á la tarifa qî e en mencio
nados BOLETINES se inberta. 

J?A.RTB OF-IOIA-Li 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso 
XIU i,Q. D. G.)» M. la Reina 
Doña Victoria Eugenia y Sns 
áitezií Reales el Príncipe de 
Aoturias ó Infantes jDon Jaime y 
Doña Beatriz, eontiaúan sin no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
laa demás personas de la Augus
ta Heal Familia. 
(Gaceta del día 30 de Noviembre de 1909) 

MINISTERIO 
DE L A GOBERNACIÓN 

R E A L OIÍPF.N'-CIRCULAR 

Vistas las distintas consultas diri
gidas á este Ministerio, interesando 
que se determine la forma en que se 
deben constituir las Diputaciones y 
Comisiones provinciales el primer 
día hábil de Diciembre próximo: 

Considerando que el aplazamien
to de las elecciones provinciales res
pondió á los preceptos de la Ley de 
22 de Febrero último, impuesta por 
necesidades en ella reconocidas, y, 
por tanto, se hace hoy forzoso so
meter A la realidad derivada del es
tado legal que dicha Ley creó, la 
próxima constitución de las Diputa
ciones, así como la organización y 
funcionamiento de las Comisiones 
permanentes: 

Considerando que tratándose aho
ra de una renovación bienal, ha de 
someterse ésta á lo prevenido en los 
artículos 46 al 54 de la ley Provin
cial, acordándose con vista de sus 
preceptos la designación de los car
gos á que los mismos se refieren, 
puesto que las Corporaciones alu

didas tienen en todo caso que fun
cionar dentro del procedimiento de
terminado en su propia ley Orgá
nica: 

Considerando que const i tuidas 
que sean las Corporaciones defini
tivamente deberán asimismo elegir 
las Comisiones permanentes á que 
se refiere el art. 65 de la Ley, man
teniendo con todo ello la más per
fecta normalidad en el funcionamien
to de los organismos provinciales: 

Considerando que el primer turno 
de Secciones en que ha de dividirse 
cada Diputación para constituir la 
Comisión Provincial, tiene que re
ducirse en este primer período, en 
lo que á su duración se refiere por 
consecuencia natural é inevitable de 
la Ley de aplazamiento de las elec
ciones, anteriormente citada, ya que 
dichas Comisiones provinciales no 
pudieron constituirse en Mayo últi
mo por no haberse efectuado enton
ces la renovación: 

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha teni
do á bien disponer \o siguiente: 

1. ° Las Diputaciones se consti
tuirán el primer día útil del mes de 
Diciembre próximo, en cumplimien
to de lo dispuesto en el apartado 6." 
de la Real orden de 7 de Septiembre 
último; en la forma prevenida á estos 
efectos por la ley Provincial, en los 
artículos 46 al 54 anteriormente ci
tados. 

2. ° Para la más fiel observancia 
del art. 15 de la ley Orgánica pro
vincial, el primer turno de los cuatro 
en que han de dividirse los Diputa
dos para constituir la Comisión pro
vincial, actuará desde la fecha de la 
constitución hasta el último día del 
mes de Abril próximo, continuando 
los demás en la forma corriente y or
dinaria que la ley determina. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de Noviembre de 1909.= 
Moret. 
Sr. Gobernador civil de 

Gacela dd día 28 do Novicmlire de 100!') 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

EXTRACTO 
Dril. ACTA Dl¡ L A SESIÓN DE 20 DE 

NOVIEMI ÍRE DE 1909 

Presidencia del Sr. Sánchez Puc-
lles 

Abierta la sesión á las doce, con 
asistencia de los Sres. Suárez, Ar
guello, Perejón, Alonso (D. Isaac), 
Almuzara, Latas, Alonso (D. Eume-
nio), Jolis, Diez y Alonso (D. Ma
riano), leída el acta de la anterior 
fué aprobada. 

Pasó á !a Comisión de Gobierno 
y Administración para dictamen, una 
proposición de los Sres. Suárez, 
Fuelles y Diez, referente al personal 
de la imprenta, y se leyeron, que
dando sobre la mesa Veinticuatro 
horas, varios dictámenes de la Co
misión de Gobierno antedicha. 

A propuesta de la Presidencia, y 
después de usar de la palabra el se
ñor Suárez, fué designado el Sr. Al
muzara para completar la repetida 
Comisión. 

Después de indicar el Sr. Presi
dente que están sobre la mesa los 
datos pedidos en la sesión anterior 
por el Sr. Alonso (D. Isaac), se en
tra en la 

ORDEN DEL DIA 

Se aprueba en votación ordinaria 
un dictamen ele la Comisión de Be
neficencia, por el que se propone la 
ratificación de acuerdos de la provin
cial en dicho ramo. 

Sale del salón el Sr. Jolis. 
Leído nuevamente el dictamen de 

la Comisión de Hacienda referente 
al presupuesto de 1910, y no habien
do en el salón suficiente número de 
Sres. Diputados, se levantó la se
sión, señalando para la orden del día 
de la siguiente, los dictámenes leídos 

León 22 de Noviembre de 1909.= 
El Secretario, Vicente Prieto. 

¡unta municipal del Censo electo
ral de Armunia 

Copia del acta de sorteo de mayores 
contribuyentes que han de fotmar 
parte de esta Junta como Vocales 
y Suplentes en el bienio de 1910 
á1912. 
«En las consistoriales de Armu

nia, á 1.° de Octubre de 1809, reuni
da la Junta municipal del Censo, con 
asistencia de los Sres. D. Fernando 
Inza, Presidente; D. Vicente Gu
tiérrez y D. Juan Fernández, Vi
cepresidentes; D. Santiago Rodrí
guez, D. Antonio Carbajo, D. Fran
cisco Fernández Olmo y Ambrosio 
Alonso, Vocales; D. José Crespo 
Secretario, y que tienen voto en la 
elección de Compromisarios para 
Senadores, el Sr. Presidente mani
festó que en virtud de lo dispuesto 
en el art. 12 de la ley de 8 de 
Agosto de 1907, y de conformidad 
co~n la regla décimasexta de la Real 
orden de 16 tle Septiembre del mis
mo año, la Junta procedía á desig
nar por sorteo los dos mayores con
tribuyentes por inmuebles, cultivo y 
ganadería que deben ser Vocales en 
el próximo bienio de 1910 á 1912, y 
otros dos Suplentes de los mismos. 

Al efecto, se procedió colocando 
en una urna los nombres escritos en 
papeletas de los mayores contribu-
.yentes que figuran en la lista que 
por conducto del Presidente de la 
Junta provincial del Censo se ha re
cibido facilitada por la Delegación 
de Hacienda, y extraídas dichas pa
peletas una á una por el Sr. Presi
dente, en número de cuatro, resulta
ron nombrados D. Antouino Calvo 
Santos y D. Froilán Casado Aller, 
para Vocales, y D. Juan Arias Fer
nández y D. Miguel Fernández Fer
nández, para Suplentes de los mis
mos. 

Acto seguido, y por no haber en 
la localidad gremios industriales, se 
procedió á nombrar con los mismos 
trámites dos Vocales y dos Suplen
tes de entre los mayores contribu
yentes por industrial, impuesto de 
utilidades ó de minas, resultando los 
Sres. D. Francisco Flórez Prieto y 
D. Agustín Fernández Campoma-
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nes, Vocales, y D. Sebastián Flórez 
Prieto y D. Manuel Fernández Soto, 
Suplentes. 

Terminada esta operación, se 
acordó remitir esta acta oriyinal al 
Sr. Presidente de la Junta provincial 
del Censo, y remitir una copia cer
tificada al Sr. Gobernador civil de 
la provincia á los efectos y en con
formidad con las realas décimasexta 
y décimaséptima de la referida Real 
orden de 1(3 de Septiembre de 1907. 
De todo lo cual, yo Secretario, cer
tifico.=EI Presidente, Fernando ln-
za.=VicepresideiUes: Vicente Gu
tiérrez y Juan Fernández.=Voca
les: Santiago Rodríguez, Antonio 
Carbajo, Francisco Fernández Olmo 
y Ambrosio Alonso.—El Secretario, 
José Crespo.' 

Don Ramiro Blanco García, Secre
tario del Juzgado municipal de 
Hospital de Órbigo, y como tal, de 
la Junta mtmicipal del Censo elec
toral del mismo. 
Certifico: Que en el expediente 

incoado para la renovación bienal de 
la mencionada Junta, se encuentra el 
acta de sorteo que copiada literal
mente es como sigue: 

«En la villa de Hospital de Orbi-
üo.á l."de Octubre de 1909,reunida 
en las capitulares del Ayuntamiento 
la Junta municipal del Censo elec
toral de este término, con asisten
cia de su Presidente D. Miguel San
tos Olivera, de los Vocales D.Victo
rino Delás Quiñones, D. Fiancisco 
Vaca Domínguez, D. Inocencio Mali
lla Al Varez, D.Manuel MatillaGarcia, 
y del infrascrito Secretario del Juzga
do municipal, y como tal, de dicha 
Junta, siendo la hora de las dieciseis 
señalada para la reunión pública que 
determina el párrafo l.0de la regla 
16." de la Real orden de 16 de Sep
tiembre de 1907, para la aplicación 
de la vigente ley Electoral, al obje
to de designar por sorteo los dos 
Vocales que por concepto de mayo
res contribuyentes por inmuebles, 
cultivo y ganadería con Voto de 
Compromisarios para la elección de 
Senadores, han de formar parte de 
la citada Junta municipal del Censo 
electoral, asi como de los Suplen
tes, previa citación á aquéllos por 
medio de edictos y de la oportuna 
papeleta, abiertas las puertas del sa
lón y anunciado el acto, han concu
rrido los mayores contribuyentes 
por dicho concepto, D. Blas García 
Rodríguez, D.Jacinto Gallego Na
tal, D. Fernando Malilla García, 
D. Manuel Cabrera Navedo, D. Pe
dro Olivera Malilla, D. Antonio Do
mínguez Moro, D. Andrés Domín
guez Martínez, D. Joaquín Natal 
Fuertes. D. Antonio Natal García, 
D. Fernando García Fuertes, don 
Fernando Domínguez García, don 
Aquilino Domínguez Moro. D. Pe
dro Fuertes Martínez, D. Tomás de 
Vega y Natal, D. Andrés Martínez 
Rodríguez, D. Fernando Martínez 
Rodríguez y D. Manuel Benavides 
Fernández. 

Dicho Sr. Presidente expuso ha
berse recibido el certificado que pre
viene el párrafo 2." de la regla 14." 
de la citada R'eai orden, el cual 
precisa tener en cuenta para que 
en cumplimiento del caso 5." del 
apartado del art. 11 de la ley Elec
toral, relativo á los Vocales de la 
Junta municipal del Censo, sean de
signados, mediante sorteo, dos de 
los individuos contenidos en la cita

da certificación para formar parte 
como Vocales de esta Junta, y otros 
dos como Suplentes, mediante que 
unos y otros reúnan la circunstancia 
de saber leer y escribir. 

Leída dicha lista ó certificación 
expedida por el Secretario del Ayun
tamiento, se procedió al sorteo para 
la designación de ios Vocales ante
riormente indicados, escribiéndose 
al efecto en papeletas ¡guales tantos 
nombres como son los incluidos en 
la citada lista-certificación, excep
ción hecha de los que actualmente 
desempeñan el cargo, por no po
derlo volver á ejercer hasta pasados 
dos años, introducidas en una urna 
destinada al electo, manifestó el 
Sr. Presidente que ios dos primeros 
nombres que se extrageran serian 
los designados como Vocales, y los 
dos últimos como Suplentes. 

Acto seguido, y después de revol
ver la urna, el propio Sr. Presidente 
fué extrayendo una á una cuatro 
papeletas por el orden siguiente: 

1. " D. Tomás Calzado Domín
guez. 

2. " D. Antonio Domínguez 
Moro. 

5." D. Pedro Fuertes Martínez. 
4.11 D. Fernando Martínez Ro

dríguez. 
En su virtud, el Sr. Presidente 

proclamó Vocales de la Junta muni
cipal del Censo electoral á los dos 
primeros, D. Tomás Calzado Do
mínguez y D. Antonio Domínguez 
Moro, y como Suplentes, respecti
vamente de los mismos, á D. Pedro 
Fuertes Martínez y D. Fernando 
Martínez Rodríguez. 

Seguidamente, y por no existir en 
la localidad gremios industriales, se 
procedió al nombramiento, con las 
formalidades de la ley, de los Vo
cales y Suplentes por industrial, 
con voto para Compromisarios en la 
elección de Senadores, habiendo re
sultado elegidos D. Angel García 
Blanco y D. Arturo Paramio y Fer
nández de Arellano, cuyos nombra
mientos se acordó comunicar á los 
interesados y que se remita este ucta 
original al Sr. Presidente de la Junta 
provincial del Censo y una certifica
ción de la misma al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, en cumplimien
to del párrafo 4." de la regla 16.'' de 
la citada Real orden de 16 de Sep
tiembre de 1Ü07, (¡uedando testimo
nio de ella en la Secretaría de la 
Junta. 

De todo lo cual se levanta la pre
sente acia, que después de leída fir
man los Sres. de la Junta conmigo 
el infrascrito Secretario, de que cer
tifico. =Migucl Santos.—Victorino 
Delás.—Francisco Vaca.=lnocen-
cio Malilla.«Manuel Matillu.=Ra-
miro Blanco, Secretario, J 

Así resulta del acta original; y para 
remitir al Sr. Gobernador clvii de la 
provincia, para su inserción en el 
BOUÍTIX OFICIAL de la misma, ex
pido la presente visada por el Presi
dente de la mencionada Junta en 
Hospital de Orbigo á 8 de Noviem
bre de li)03.=Ram¡ro Blanco.— 
V." B.": El Presidente, Miguel San
tos. 

Don Gabriel Lozano González. Se
cretario de la junta municipal del. 
Canso electoral de Villamoratiel. 
Certifico: Que el acta de la sesión 

celebrada por esta junta en el día de 
la fecha para el sorteo de mayores 
contribuyentes que deben formar 

parte de la misma durante el próxi" 
mo bienio, literalmente dice asi: 

<En la casa de la villa de Villamo
ratiel á 51 de Octubre de 1909, re
unida en la misma la Junta municipal 
del Censo electoral de este término, 
con asistencia del Sr. Presidente 
D. Antonio Santos y de los Vocales 
D. Angel Santúmarta, D. Ventura 
Revilla y D. Melchor Martínez, y del 
infrascrito Secretario del Juzgado 
municipal,y como tal de dicha Junta, 
siendo las dos de la tarde señalada 
para la reunión pública que determi
na el párrafo 1." de la regla 16." de 
Real orden de 16 de Septiembre de 
1907, para la aplicación de la vigen
te ley Electoral, al objeto de desig
nar por sorteo los Vocales que por. 
concepto de mayores contribuyen 
tes por inmuebles, cultivo y ganade
ría, con Voto de Compromisarios 
para la elección de Senadores, que 
han de formar parte la citada Junta, 
asi como de los dos Suplentes, pre
via citación á aquéllos en la forma 
legal, y abiertas las puertas del sa
lón y anunciado el acto, han concu
rrido los mayores contribuyentes 
por dicho concepto que. al final sus
criben. Dicho Sr. Presidente expuso 
haber recibido el certificado que pre
viene el párrafo 2." de la regla 14." 
de la citada Real orden, el cual pre
cisa tener en cuenta para que en 
cumplimiento del caso o." del art. 11 
de la ley Electoral relativo i los Vo
cales de la Junta municipal del Cen
so, sean designados mediante sorteo 
dos de los individuos contenidos en 
la misma, para formar parte como 
Vocales de esta Junta y otros dos 
como Suplentes, mediante que unos 
y otros reúnan las circunstancias de 
saber leer y escribir. 

Leida dicha lista ó certificación se 
procedió al sorteo para la designa
ción de los Vocales anteriormente 
indicados, escribiéndose al efecto en 
papeletas iguales tantos nombres 
como son los individuos en la citada 
certificación, d excepción hecha de 
ios que actualmente desempeñan el 
cargo, por no poder Volver á ejercer 
hasta pasados dos años, é introdu
cidas en una urna destinada al efec
to, manifestó el Sr. Presidente que 
los dos' primeros nombres que su 
extrajeran serán designados com» 
Vocales, y los dos últimos como Su
plentes. Acto seguido y después de 
agitar la urna, el propio Sr. Presi
dente fué extrayendo una á una cua
tro papeletas,por el orden siguiente: 

1. " D.Julián Alvarez Gallego. 
2. " D. Juan Casado Santos. 
5." D. Simón Cascallana Luen

gos. 
4." D. Atanasio Santamaría 

Mencía. 
Y en su virtud, el Sr. Presidente 

proclamó Vocales de la Junta muni
cipal del Censo electoral, á los dos 
primeros, y como Suplentes de los 
los mismos á los dos últimos, cuyos 
nombramientos ordenó se comuni
caran inmediatamente á los interesa
dos y que se remitiera este acta ori
ginal al Sr. Presidente de la Junta 
provincial del Censo y una certifica
ción de la misma al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, en cumplimiento 
del párrato 4." de la regla 16." de la 
citada Real orden, quedando testi
monio en la Secretaría de esta Junta: 
de todo lo cual se levanta la presen
te acta que después de leida y apro
bada, firman los señores asistentes, 
conmigo el Secretario, de que cer

t i f i co^ Antonio Santos.=Angel 
Santamarta.=Ventura Revilla.= 
Melchor Martínez.=Gabriel Loza
no, Secretario.» 

Así consta del original á que me 
refiero; y para remitir al Sr. Gober
nador de la provincia para su inser
ción en el BOLETÍX OFICIAL de la 
misma, expido la presente, visada 
por el Sr. Presidente, en Villamora
tiel á 51 de Octubre de 1909: de 
que certifico.=nabriel Lozano.= 
V." B.D: El Presidente, Antonio 
Santos. 

Don Inocencio García Pérez, Presi
dente de la Junta municipal del 
Censo del Distrito municipal de 
Quintana del Castillo, y D. Anto
nio Fernández Osorio, Secretario 
de la misma. 
Certificamos: Que en el libro de 

actas que lleva esta Junta que obra 
en este Juzgado y oficina de nuestro 
cargo, en ellas aparece una que dice 
lo siguiente: 

«Junta municipal del Censo elec
toral de Quintana del Castillo.=Ac-
ta de sorteó de mavores contribu
yentes que han de formar parte de 
esta Junta como Vocales ó Suplen
tes en el bienio de 1910 á 1912.= 
En Quintana del Castillo, á 21 de 
Noviembre de 1909, reunida la Junta 
municipal del Censo, con asistencia 
de los Sres. D. Inocencio García, 
Presidente; D. Lázaro Fernández, 
Vicepresidente.; D. Manuel Rodrí
guez y Rodríguez, D. Pedro Pérez 
y Pérez, D. Restituto Rodríguez y 
D. Simón Pérez, Vocales, y D. An
tonio Fernández, Secretario, previa 
citación de los mayores contribu-
yentes por inmuebles, cultivo y ga
nadería que tienen voto en las elec
ciones de Compromisarios para Se
nadores, según lista recibida del 
Sr. Presidente de la Junta provincial 
del Censo con fecha 5 del actual, lo 
cual manifestó el Sr. Presidente que 
la sesión tenía por objeto designar 
por sorteo los dos mayores contri
buyentes por inmuebles, cultivo y 
ganadería que deben ser Vocales en 
el próximo bienio de 1910 á 1912, y 
otros dos Suplentes de los mismos. 

Al efecto, se procedió colocando 
en una urna ó cántaro los nombres 
escritos en papeletas de los mayo
res contribuyentes que figuran en la 
lista que por conducto del Sr. Presi
dente de la Junta provincial del Cen
so se ha recibido, facilitada por la 
Delegación de Hacienda, y extraídas 
dichas papeletas una á una por el 
Sr. Presidente, en número de cua
tro, resultaron nombrados D. Este
ban Alvarez Arias y D. Blas Aller 
Pérez, Vocales; D. Antonio García 
y García y D. Fructuoso Pérez y 
Pérez, Suplentes. 

Acto seguido, y por no haber en 
la localidad gremios de industriales, 
se procedió á sortear con los mis
mos trámites dos Vocales y dos Su
plentes de entre los mayores contri
buyentes por industrial, resultando 
elegidos D. Miguel Fernández Cue
to y D. Restituto Rodríguez García, 
Vocales; D. Simón Pérez Rodríguez 
y D. Esteban Blanco Arienza, Su
plentes, quedando nombrado Presi
dente el Juez municipal que ejerza, 
y Vicepresidente D. Juan González 
"Pérez, por ser e! mayor en votos en 
la última elección. 

Terminada esta operación, so 
acordó remitir esta acta original al 
Sr. Presidente de la Junta provin-



cial del Censo y remitir una copia 
certificada al Sr. Gobernador civil 
de la provincia, á los efectos y en 
conformidad á lo dispuesto en la v¡-
yente ley Electoral. No se presenta
ron reclamaciones ni protestas con
tra el acto: por lo cual se dio el acta 
por terminada, que firman elSr. Pre
sidente y demás Vocales, y yo, Se
cretario, certifico.=lnocencio Gnr-
cia.=Simón Pére7..=Mamiel Rodrí
guez.=Lázaro Fernández.=Pedro 
Pérez.¡=Rest¡tuto Rddrftjuez.=An-
tonio Fernández, Secretario.» 

Es copia que conviene con su res
pectivo original, á que nos remi
timos. 

Y para su inserción en el BOI.KTIN 
OFICIAL, remitimos la presente al 
Sr. Gobernador civil de la provincia, 
y expedimos la presente en Quintana 
del Castillo ¡i ül de Noviembre de 
1909: de que certificamos.=EI Pre
sidente, Inocencio Garda. =EI Se
cretario, Antonio Fernández. 

Don Florencio Fernández González, 
Secretario del Juzgado municipal 
y de la Junta municipal del Censo 
electoral del Distrito de Vega-
mián. 
Certifico: Que en sesión de este 

día, celebrada por la Junta munici
pal del Censo, se extendió la si
guiente acta de sorteo de Vocales de 
la Junta del Censo electoral: 

«En la Villa de Vegamián, á 24 de 
Octubre de 1909, se constituyó á las 
trece de dicho dfa el Sr.' D. Delfín 
García Suárez, Presidente de la 
Junta municipal del Censo electoral 
de este Distrito, en el local destina
do al efecto, asistido de los Vocales 
de la misma D. Blas González del 
Blanco, D. Ramón Rodríguez Alon
so, D. Fernando Fernández Gonzá
lez y D. Jerónimo Diez Hurtado, 
asistidos de mí el Secretario. Dicho 
Sr. Presidente manifestó á los con
currentes que el objeto de esta con
vocatoria, como ya les constaba, era 
dar cumplimiento á las disposiciones 
del art. 11 de la ley Electoral de 8 de 
Agosto de 1907 y Real orden de 16 
de Septiembre del mismo año, con 
referencia al sorteo de los cuatro 
Vocales y sus Suplentes entre los 
mayores contribuyentes por inmue
bles, cultivo y ganadería que tengan 
voto para Compromisarios, é indus
triales, Impuesto de utilidades ó de 
minas, con el mismo carácter, ya 
que'éstos no resultan agremiados; y 
teniendo á la vista la certificación 
expedida por la Alcaldía de este 
Distrito con fecha 9 de Octubre últi
mo, recibida de la Superioridad el 
24 del mismo mes, en la cual se re
lacionan los contribuyentes indica
dos por ambos conceptos, se dió 
lectura de la misma, previa inter
vención de los mismos señores asis
tentes de la referida Junta, y hallán
dose todos los señores concurrentes 
conformes en verificar el sorteo, ma
nifestó el Sr. Presidíate que los dos 
primeros individuos de cada uno de 
¡os conceptos que se extrajeran de 
la urna serían los Vocales, y los 
dos que les sigan Suplenies, lo cual 
aceptaron todos los concurrentes. 

Acto seguido se procedió al sor
teo de los que han de ser elegidos 
por inmuebles, cultivo y ganadería, 
y el Sr. Presidente fué extrayendo 
de la urna las cuatro papeletas por 
el orden siguiente: 

1." D. Gerardo Pereda Diez. 

2." D. Lisardo Rodríguez Gon
zález. 

5." D. Tomás García Espinosa. 
4." D. Fidel González Fernán

dez. 
Seguidamente se procedió al sor

teo de los que han de ser elegidos 
por el concepto de industriales, im
puesto de utilidades ó de minas, y el 
Sr. Presidente fué extrayendo de la 
urna cuatro papeletas por el orden 
siguiente: 

1. " D. Agustín Vélez Fernández 
2. " D. Narciso Sierra Fernández 
o." D. Isidoro Prieto Sierra. 
Y con motivo de no existir en el 

Municipio más industriales para po
der proveer la segunda suplencia, 
acordó dicha Junta dejarla sin pro
veer. 

Terminada dicha operación, se 
acordó remitir esta acta original al 
Sr. Presidente de la Junta del Cen
so, y remitir una copia certificada al 
Sr. Gobernador civil de la provincia, 
quedando otra en la Secretaría, al 
efecto y en cumplimiento y confor
midad con las reglas 16." y 17.;1 de 
la Real orden de 16 de Septiembre 
del mismo año, con lo cual se dió el 
acto por terminado, y leida la fir
man todos los concurrentes, de que 
yo, Secretario, cert¡f¡co.=Delfín 
García.=Blus González.=Fernan-
do Fernández.=Ramón Rodríguez. 
Jerónimo Díez.=Ante mí, Florencio 
Fernández González.» 

Así resulta del acta original á que 
me remito. 

Y para que conste expido la pre
sente en Vegamián á 24 de Octubre 
de 1909.=V.0 B.": El Presidente, 
Delfín García. 

Don Matías Lazo, Secretario del 
Juzgado municipal de Castromu-
darra, y como tal de la Junta mu
nicipal del Censo electoral. 
Certifico: Que en esta de mi car

go existe el acta que copiada en ex
tracto dice: 

«En la sala capitular de Castro-
mudarra á 20 de Octubre de 1909, re
unida en la misma lajunta municipal 
del Censo electoral, con asistencia 
de su Presidente, siendo la hora de 
las dos de la tarde, y después de las 
prescripciones que exige la Real or
den de 16 de Septiembre de 1907, 
para la aplicación de la ley Electoral 
al objeto de designar por sorteo los 
dos Vocales que por concepto de 
mayores con:i¡'uyentes con Voto 
de Compromisario en la elección 
de Senadores, han de formar parte 
de la citada Junta municipal, así 
como de los dos Suplentes, verifica
do el sorteo con las formalidades y 
requisitos legales, dió el resultado 
siguiente: 

1 .!1 Fernando Gago 
2.11 Celestino Fernández 
5." Pablo Medina Cuesta 
4." Lino García 
El Sr. Presidente proclamó Voca

les á los dos señores primeros, y 
Suplentes á los segundos, ordenan
do se comunique á los interesados: 
firman y certifico.=EI Presidente, 
Simón Gómez.=Serapio Villafafle. 
Segundo del Río.=Lorenzo Buiza. 
Matías Lazo, Secretario.» 

Y para que conste y sirva de pu
blicación en el Boi.ivilx OFICIAL de 
la provincia, expido la presente con 
el V.0 B.0 del Sr. Presidente en Cas-
tromudarra á 22 de Noviembre.=EI 
Secretario interino, Matías Lazo.= 

V.0 B.°: El Presidente, Simón Gó
mez. 

Don Teófilo García Clemente, Se
cretario del Juzgado municipal, y 
como tal, de lajunta municipal del 
Censo electoral de San Milláij de 
los Caballeros. 
Certifico: Que el acta de renova

ción de la citada Junta, copiada lite
ralmente dice asi: 

«Acta del sorteo de los mayores 
contribuyentes por territorial, no ha
biendo contribuyentes por industrial 

En San Millán de los Caballeros, 
á las once de la mañana del día 15 
de Noviembre de 190J, bajo la Pre
sidencia del Sr. Juez municipal don 
Vicente Domínguez Gaitero, como 
Presidente de la Junta municipal del 
Censo electoral de este distrito, con 
asistencia de mí el Secretario, com
parecieron varios contribuyentes, 
previa convocatoria que se les hizo 
en forma legal, al objeto de proceder 
al sorteo de los Vocales que han de 
formar parte de la Junta municipal 
del Censo electoral de este distrito. 

El Sr. Presidente advirtió que se 
nombraban cuatro Vocales y cuatro 
Suplentes de estos contribuyentes, 
por no haber ninguno por industrial. 

Por el Sr. Presidente se fueron 
colocando en las papeletas los nom
bres de los contribuyentes para el 
sorteo, resultando elegidos por suer
te D. Agustín Nicolás, D. Emilio 
Clemente Villán,D.Genaro Giganto 
Manceñido, D. José Moro Maroto, 
D. Valentín Moro Alonso, D. Nico
lás Vizán Alonso, D. Modesto Alon
so Viejo y D. Hipólito García Ló
pez. 

Quedando nombrados Vocales y 
Suplentes en la forma siguiente: 

Primer Vocal, D. Agustín Nicolás; 
2.°, D. Emilio Clemente Villan; 5.°, 
D. Genaro Giganto Manceñido; 4.°, 
D. José Moro Maroto. 

Primer Suplente, D. Valentín Mo
ro Alonso; 2.°, D. Nicolás Vizán 
Alonso; 5.", D. Modesto Alonso 
Viejo; 4.°, D. Hipólito García López 

Con lo cual se dió por terminada 
la presente acta del sorteo, que fir
ma el Sr. Juez, de que yo, el Secre-
tario,cert¡f¡co=V¡centeDomínguez. 
Teófilo García.» 

Es copia del acta original que se 
re.nite al Sr. Presidente de la Junta 
provincial del Censo electoral; y 
para remitir al Sr. Gobernador civil 
de la provincia, expido la presente, 
que firmo en San Millán de los Ca
balleros á 15 de Noviembre de 1903. 
Teófilo García.=V." B.": El Juez 
Presidente. 

Don Inocencio Rodera Busnadiego, 
Presidente de la Junta municipal 
del Censo electoral de Lucillo. 
Certifico: Que en cumplimiento 

de lo dispuesto en la Real orden de 
16 de Septiembre de 1907, para la 
aplicación de la ley Electoral de 8 de 
Agosto anterior, lajunta del Censo 
electoral de este término ha queda
do constituida en la siguiente forma: 

Concepto por que ejercen el 
cargo 

Presidente, D. Inocencio Rodera 
Busnadiego, como Vocal de lajunta 
de Reformas Sociales. 

Vicepresidente, D. Hermenegildo 
Martínez Martínez, como Concejal 
con mayor número de Votos. 

Suplente, en concepto de Vocal, 

D. Fernando Alonso Castro, como 
Concejal que sigue al anterior. 

Vocal, D. Manuel Fuertes Criado, 
como ex-Juez municipal más antiguo 

Suplente Vocal, D. Guillermo 
Martínez Alonso, como ex-Juez que 
sigue al anterior. 

'Vocal, D. Angel Alonso González 
Suplente, D. Gregorio González 

Alonso. 
Vocal, D. Proto Cadierno Gon

zález. 
Suplente, D. Manuel Martínez 

Nicolás, como contribuyentes por 
inmuebles, cultivo y ganadería. 

Secretario, D. Atanasio Cadierno 
Fuente, por serlo del Juzgado mu
nicipal. 

Y para que conste, libro el pre
sente en Lucillo á 14 de Noviembre 
de 1933.:=EI Secretario, Atanasio 
Cadierno.=V.0 B.°: El Presidente, 
Inocencio Rodera. 

Don Cayetano Herrero Andrés, Se
cretario interino del Juzgado mu
nicipal de Calzada derCoto, y 
por tanto, de la Junta municipal 
del Censo electoral de este dis
trito. 
Certifico: Que en libro de actas 

que lleva la referida Junta, se halla 
extendida la que copio literalmente 
y dice así: 

«Acta de sorteo de mayores con
tribuyentes que han de formar parte 
de esta Junta como Vocales ó Su
plentes en el bienio de 1910 á 1912. 
En Calzada del Coto á 16 de No
viembre de 1909, reunida la Junta 
municipal del Censo con asistencia 
de los señores que al margen se ex
presan, y previa citación de los ma
yores contribuyentes que también se 
relacionan al margen y que tienen 
voto para Compromisario y para 
Senadores, el Sr. Presidente mani
festó que en virtud de lo dispuesto 
en el art. 12 de la ley de 8 de Agos
to de 1907, y de conformidad con la 
regla 16." de la Real orden de 16 de 
Septiembre del mismo año, la Junta 
procedía á designar por sorteo los 
dos mayores contribuyentes por in
muebles, cultivo y ganadería que 
deben ser Vocales en el próximo bie
nio de 1910 á 1912, y-otros dos Su
plentes de los mismos. 

Al efecto se procedió colocando 
en una urna los nombres escritos en 
papeletas de los mayores contribu
yentes que figuran en la lista que 
por conducto del Presidente de la 
Junta provincial deíCenso se ha reci
bido, facilitada por la Delegación de 
Hacienda, y extraídas dichas pape
letas una á una por el Sr. Presiden
te en número de cuatro, resultaron 
nombrados D. Máximo Rojo y don 
Gregorio Caballero Testera, para 
Vocales, y D. Maximino Encina Ro
dríguez y D. Marcos Rojo Nicolás, 
para Suplentes de los mismos. 

Acto seguido, y por no haber en 
la localidad gremios, industriales, se 
procedió á nombrar con los mismos 
trámites dos Vocales y dos Suplen
tes de entre los mayores contribu
yentes por industrial, impuesto de 
utilidades ó de minas, resultando los 
Sres. D. Esteban Rodríguez Rojo y 
D. Miguel Gil Herrero, Vocales, y 
D. Pelayo Fernández Testera y don 
Agustín Rojo Rojo, Suplentes. 

"Terminada esta operación se 
acordó remitir esta acta original al 
Sr. Presidente de la Junta provincial 
del Censo,ylremitir una copia certifi
cada al Sr. Gobernador civil de la 
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provincia, :i los efectos y en confor
midad cmi las reyhis IG.1' y 17.-' de 
la referida Keal orden de IG de Sep
tiembre de H)07. 

Con lo cual, y no liuhiendo niiis 
asuntos que tratar, se levanta la 
presenteuciti, (|ue firman los señores 
asistentes, de que yo, el Secretario, 
cert¡fico.=Eugen¡o de la Red.= 
Leandro Herrero.=Julián Herrero. 
Bernardo Blanco. =Antonino Gar
ba jal.—Antonio Redondo.= Caye
tano Herrero, Secretarios 

Es copia del original á que se re
fiere y me remito."Y para que cons
te y surta sus efectos, para remitir 
al Sr. Gobernador civil de la provin
cia, expido la presente de orden y 
con el V." B." del Sr. Presidente, 
que firmo, en Calzada del Coto á 18 
de Noviembre de 1909.=Cayeiano 
Herrero.=V.0 B.": El Presidente, 
Eugenio de la Red. 

Don Pablo del Pozo Sahelices, Se
cretario del juzgado municipal, y 
como tal, de la Junta municipal del 
Censo electoral do esta villa. 
Certifico: Que el acta del sorteo 

de Vocales es del tenor siguiente: 
«Término municipal de Campo de 

Villavidel, provincia de León.=Año 
190!).=Acla de los sorteos para la 
designación de los Vocales y Su
plentes que en concepto de mayo
res contribuyentes, deben formar 
parte de la Junta municipal del Cen
so electoral.=En Campo de Villa
videl á 8 de Noviembre de 1909, se 
constituyó, en la Casa Consistorial 
designada al efecto, D. Cándido 
García González, á quien corres
pondo presidir la Junta municipal del 
Censo electoral de este término, 
con el fin de proceder á los sorteos 
ordenados por los artículos 11 y 12 
de la ley, para el desempeño de Vo
cales y Suplentes que en concepto 
de mayores contribuyentes, deben 
de formar parte de la mencionada 
Corporación, durante el próximo 
período de su vida legal, y hallándo
se presentes los Sres. D. Tomás 
Fresno Fernández, D. Felipe Gar
cía, D. Benito Santamaría y D. iMa-
riano González, el Sr. Presidente 
declaró abierto el acto, y de confor
midad al objeto de la convocatoria, 
y teniendo presente la lista de los 
electores que tienen voto para Com
promisarios para la elección de Sa
nadores, se eliminaron de dicha lis
ta los individuos que no saben leer 
ni escribir, y quedando los que no 
tienen incapacidad alguna. Escritos 
los nombres, é introducidos en glo
bos, y éstos en otro globo, se acor
dó que. los dos primeros nombres 
que se extrajeran fuesen los Voca
les, y los dos siguientes Suplentes 
de los mismos, que han de formar 
parte de la Junta municipal del Cen
so electoral. Acto seguido se proce
dió á su extracción, dando el si
guiente resultado: 

Para Vocales: D. Rafael Abril 
Holgado.=D. Gaspar Melón Ro
bles. 

Para Suplentes: D. Froilán Gar
cía y García.=D. Faustino Rodrí
guez Redondo. 

En su virtud, quedan proclamados 
como Vocales propietarios, D. Ra
fael Abril Holgado y D. Gaspar Me
lón Robles. 

Y como Suplentes de los anterio
res, D. Froilán García y García y 
D. Faustino Rodríguez Redondo. 

Se hace constar que no se hace el 

sorteo que previene el núm. <l.üdel 
art. 11 de la ley Electoral, por no ha
ber en este Municipiu contribuyen
tes por industrial ni de utilidades que 
figuren en la de Compromisario para 
Senadores. Cuyos individuos son 
los que han de formar parte de la 
referida Junta en el bienio que da 
principio en 1." de Enero de 1910; 
haciendo saber esta designación á 
los interesados, con lo que se dio 
por terminado el acto, que firman 
con el Sr. Presidente los demás in
dividuos, de que yo el Secretario, 
cer¡ifico.=Cándido García.=To-
más Ifiresno.=Mariano González.= 
Benito Santamarta.=Fe]ipe García. 
Pablo del Pozo.' 

Así consta literalmente del origi
nal, á que en todo caso me remito. 
Para que conste, y remitir al Sr. Go
bernador de esta provincia, expido 
la presente, visada por el Sr. Presi
dente, y firmo en Campo de Villavi
del á 20 de Noviembre de 1909.= 
Pablo del Pozo.=V."B.0: Cándido 
García. 

AYUNTAMIENTOS 

Mcalília constitucional ¡le 
Quintana y Congosto 

Se hallan formados y expuestos 
al público en la Secretaría del Ayun
tamiento, el padrón de cédulas per
sonales por el término de quince 
dias, y el repartimiento de consumos 
por ocho dias, para el próximo año 
de 1910, á fin de que los contribu
yentes en ellos comprendidos pue
dan examinarlos y hacer cuantas re
clamaciones estimen convenientes; 
pues pasados dichos plazos no se
rán atendidas. 

Quintana y Congosto 25 de No
viembre de 1933.=EI Alcalde, Froi
lán Vidal. 

Alcaldía constitucional de 
Arganza 

Por espacio de ocho y quince 
dias, respectivamente, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría los re
partimientos de rústica y urbana, el 
presupuesto municipal, el expedien
te de arbitrios para cubrir el déficit y 
el padrón de cédulas personales: to
dos del ejercicio de 1910, al objeto 
de oir reclamaciones. 

Arganza 22 de Noviembre de 
!909.=EI Alcalde, Hermógenes Yá-
ñez. 

Alcaldía constitucional de 
Lucillo 

Se hallan terminados y expuestos 
ai publico en la Secretaría municipal 
de este Ayuntamiento del ejercicio 
próximo de 1910, por espacio de 
ocho y diez dias, respectivamente, 
los documentos siguientes: los re
partimientos de territorial y urbana, 
y padrón de cédulas personales, á 
fin de que por los Interesados com
prendidos en ellos puedan ser exa
minados en el plazo señalado y oir 
redamaciones; transcurridos que 
sean no serán atendidas. 

Lucillo 22 de Noviembre de 1909. 
El Alcalde, Antonio Rodera 

Alcaldía constitucional de 
Caliaíias-fíaras 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaría de este 

Ayuntamiento para oir reclamacio
nes, los documentos siguientes, para 
el año de 1910. 

1.° El repartimiento de rústica, 
por ocho dias. 

'¿." La lista cobratorla de urbana 
por ocho dias. 

5.° El padrón de cédulas perso
nales , por diez dias; y 

4.° La matrícula industrial, por 
diez' dias. 

Cabañas-Raras 25 de Noviembre 
de 1909.=EI Alcalde, Mariano Ló
pez. 

Alcaldía constitucional de 
Villabraz 

Se hallan expuestos al público 
por término de ocho dias en la Se
cretaria de este Ayuntamiento para 
oir reclacicíones, el repartimiento de 
la contribución territorial y padrón 
de edificios y solares, que han de re
gir durante el próximo año de 1910. 

Villabraz 24 de Noviembre de 
1909.—El Alcalde, Vicente Merino 
y Merino. 

Aícaldia constitucional de 
Los Barrios de Satas 

El día 5 del próximo Diciembre, y 
hora de las tres de la tarde, tendrá 
'lugar en la casa consistorial el arrien
do por un año á venta exclusiva de 
las especies de líquidos y carnes que 
se consuman en este término muni
cipal en él próximo año. Si resultase 
desierta dicha subasta, se celebrará 
una segunda y última el día 15, á la 
misma hora que la primera. 

El pliego de condiciones se en
cuentra de manifiesto para el públi
co en la Secretaria del Ayunta
miento. 

Los Barrios de Salas 2G de No
viembre de 1909.=Alfredo C. Nú-
ñez. 

Alcaldía constitucional de 
Rcnedo de Valdetucjar 

Con fecha 19 del actual participa 
á esta Alcaldía D. Juan Fernández, 
Vecino de Taranilla, que habiendo 
salido de la casa parterna su hijo 
Abraham hacia la mitad de Octubre 
con dirección á Santander, con el 
objeto de ganar la vida, donde per
maneció algún tiempo, y hoy, según 
antecedentes, ha desaparecido sin 
saber el rumbo que ha tomado, cu
yas señas son: edad 20 años, estatu
ra regular, pelo negro, color trigue
ño; viste traje de paño claro, boina 
azul y calza alpargatas blancas, se 
ruega á las autoridades y Guardia 
civil procedan á su captura, y caso 
de ser habido lo pongan á disposi
ción de esta Alcaldía con las seguri
dades debidas, para entregarlo á su 
padre. 

Renedo de Valdetuejar 25 de No
viembre de 1909.=P. A. del Alcalde, 
El Teniente Alcalde, Fernando Al-
Varez. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna Dalga 

Terminados los repartimientos de 
rústica, pecuaria y el de urbana, for
mados en este Ayuntamiento para 
el año de 1910, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del expresa
do Ayuntamiento por el término de 
ocho dias, para que durante los cua
les los contribuyentes, así vecinos 

como hacendados forasteros, puedan 
examinarles é interponer las recla
maciones que juzguen convenientes; 
en la inteligencia que pasado dicho 
plazo no serán atendidas las que se 
presenten, y se desestimarán por 
extemporáneas 

Laguna Dalga 25 de Noviembre de 
1909.=EI Alcalde, Rafael Fernán
dez. 

Alcaldía constitucional de 
Valdclugucros 

A fin de oir reclamaciones, se ha
lla ,¿e manifiesto en la Secretaría 
municipal de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, el proyecto 
de reparto de consumos formado 
para el próximo año de 1910. 

Valdelugueros 25 de Noviembre de 
1909.=EI Alcalde, Félix G. Fierro. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo 

El repartimiento de rústica y pe
cuaria, lista de edificios y solares y 
matrícula de industrial, formados pa
ra el año de 1910, se hallan expues
tos al público en la Secretaria por 
término de ocho y diez dias, respec-
tivamente,á fin de oir reclamaciones. 

Quintana del Castillo 24 de No
viembre de 1909.=EI Alcalde, Ro
mualdo Pérez. 

JUZGADOS 

Cédulas de citación 
En incidente que se sigue en este 

Juzgado de primera instancia, sobre 
que se declare pobre en sentido le
gal á D.!l Amalia García Parcero, 
que fué de esta vecindad, para en 
tal concepto promover el juicio vo
luntarlo de testamentaria del que 
fué su esposo D. Ignacio Barriales 
Fernández, se ha acordado que an
tes de proveer á las pretensiones del 
Procurador D. Ruperto Vargas y del 
Sr. Abogado del Estado, se cite á 
los herederos de la D." Amalia, para 
que dentro de octavo día se perso
nen en dichos autos; bajo apercibi
miento de tenerlos por desistidos 
de la solicitud de pobreza entablada 
y lo demás que haya lugar. 

Y como se ignore quienes sean los 
herederos de la D.:l Amalia García 
Parcero, para que tenga lugar con 
ellos ia citación acordada, se les ha
ce por medio de la presente. 

León 25 de Noviembre de 1909.== 
El Escribano, Eduardo de Nava. 

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de instrucción de este parti
do en providencia que dictó hoy en 
el sumario criminal seguido por dis
paro de arma de fuego y lesiones, 
contra Miguel Miguélez y Miguélez, 
Vecino de Santibáñez de la Isla y 
otros, se cita y llama á Joaquín del 
Río, Vecino de Villarnera, eí cual se 
ausentó para Buenos Aires, j> cuyo 
paradero actual se ignora, á fin de 
que en el término de diez dias, si
guientes al en que tenga lugar la in
serción de la presente en la Gaceta 
de Madrid y Bouírix OPICIAJ. de 
esta provincia, comparezca ante es
te Juzgado y horas de audiencia, á 
fin de prestar declaración como tes
tigo en dicho sumario; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le pa-



rara el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho. 

La Bañeza 23 de Noviembre de 
1909.=EI Escribano, Ancsio García. 

EDICTO 
Se cita, llama y emplaza al proce

sado Antonio Hierro Garujo, de 
unos 19 años, soltero, hijo de D. Jo
sé María y de D." Galiana, natural 
de San Esteban de Vnlducza, para 
que en el término de los siguientes 
diez dias al de la publicación de es
te anuncio comparezca ante la au
diencia de este Juzgado á las diez 
horas, á fin de prestar declaración 
indagatoria, y ser constituido en pri
sión provisional;bajo apercibimiento 
que si no lo verifica, será declarado 
rebelde. 

A su vez, se ruega y encarga á 
las autoridades j agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca, de
tención y conducción á disposición 
de este Juzgado con las debidas se
guridades al referido procesado. 

Dado en Ponferrada ¡i 21 de No
viembre de 1909.=Nemes¡o Fer
nández.=E1 Escribano, Francisco 
A. Ruano. 

EDICTO 
Don Bernardo Fernández Diez. Juez 

municipal de la villa de Ricllo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Aquilino González. Vecino de 
Salce, de la cantidad de ciento cin
cuenta pesetas y las costas causa
das en juicio verbal civii y e¡ecu-
ción de sentencia, se saca á pública 
subasta, y por el plazo de veinte 
dias, á contar desde la inserción de 
éste en el BOI.ILIÍX Onc i .u . de la 
provincia, y como de la propiedad 
del ejecutado D. Baldomcro Rodrí

guez, vecino que fué de Salce, la 
finca siguiente: 

Un prado, radicante en término 
de Salce, al sitio del Soto, cabida de 
veinticuatro áreas, que linda Salien-

' te, otro del ejecutante D. Aquilino; 
Mediodía, camino; Poniente y Nor
te , campos de concejo; Valorado en 
trescientas pesetas. 

; El remate tendrá lugar el día tres 
de Diciembre próximo, y hora de la 

: una de la tarde, en el local ordinario 
¡ de este Juzgado, con las adverten-
i cias siguientes: que para tomar par-
| te en la subasta se habrá de consig

nar sobre la mesa del Juzgado el 
j diez por ciento de su tasación; que 

no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la misma, 
y que no existen títulos de propie
dad, y el rematante se habrá de con
formar con la certificación del acta 
de remate. 

Dado en Riello á nueve de No
viembre de mil novecientos nueve. 
Bernardo F. Diez.=P. S. M., Víc
tor Robla. 

ANUNCIO OFICIAL 

Don Gundemaro Palazón y Yebra, 
primer Teniente del Batallón de 
Cazadores de Madrid, núm. 2, y 
Juez instructor del expediente ins
truido contra el soldado de este 
Batallón, Santiago Fernánde:'. Ro
dríguez, por la falta g-ave de pri
mera deserción. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al referido Santiago 
Fernández Rodríguez, natural de Vi
llar de Ciervos, provincia de León, 
hijo de Santiago y de María, de 23 
años de edad, de oficio jornalero, 
estado soltero, da estatura TS/O 
metros, cuyas demás señas se des
conocen, para que en el preciso tér

mino de treinta dias, á contar desde 
el en que se publique esta requisi
toria en el BOLETÍN- OFICIAL déla 
provincia de León, comparezca en 
el cuartel de la Montaña, de esta 
plaza de Madrid, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que instru
yo; bajo apercibimiento de que si 
no comparece, le parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

A la Vez, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la 
policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del refe
rido Santiago Fernández Rodríguez, 
y en caso de que sea habido lo re
mitan preso con las seguridades con
venientes á este cuartel de la Mon
taña y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia del día 
de hoy. 

Dada en Madrid á 20 de Noviem
bre de 1909.=Gundemaro Palazón. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

<;<>.\v«>evi'oauA 
Se convoca á Junta general á to

dos los partícipes de la Comunidad 
de regantes del pueblo de Los Ba
rrios de Luna, para la aprobación 
definitiva de ios proyectos, Orde
nanzas y Reglamentos del Sindicato 
y Jurado de "riegos; haciendo saber 
que se hace necesario la concurren
cia de todos los participes para for
mar mayoría; advirtiendo de que si 
en esta reunión no quedaran aproba
dos por no formar mayoría los que 
asistieran, se convocará á otra, con 
las mismas formalidades, y en ella 
será Válido el acuerdo, sea cual fue

re el número de los partícipes asis
tentes á dicho acto. Cuyas reunio
nes tendrán lugar en este pueblo, 
sitio del Concejo, y hora de las diez 
de la mañana, á los treinta dias de 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia. 

Los Barrios de Luna 25 de No
viembre de I909.=E1 Presidente de 
la Comunidad, José Suárez. 

Vlifilll l'ICÍSlíü&l 

Del caserío de Villatima, provin
cia de Palencia, desapareció el 22 
del pasado Noviembre una de raza 
americana, de unas siete cuartas, 
pelo negro, estrellada, paticalzada 
de tres patas, con manchas blancas 
en cada paletilla, edad cerrada. 

Dar razón á D. Francisco Do
mínguez, en Villada. 

Se arrienda el caserío titulado La 
Reguera, compuesto de prados, 
huertas, soto y demás fincas que 
hoy se cultivan en el caserío y radi
can en los términos de San Miguel 
de Escalada, La Aldea del Puente y 
Villamondrín, en los Ayuntamientos 
de Gradeíesy Valdepolo. 

Para tratar del precio y condicio
nes, con el dueño D. Indalecio Lla
mazares, vecino de León. 

Ley Municiiml 
arreglada y concordada conforme 
al Real decreto de 15 de Noviembre 
último, seguida de la ley Provincial, 
por <EI Secretariado',Valverde,56, 
Madrid. De venta en casa de Miñón: 
precio 2 ¡M' .mí in* . 

REGIMIENTO DE INFANTERÍA DE VALENCIA, NÚM. 25 REQUISITORIA 

t- ombre. iipellitlos y apodo del procesndo 

Nicolás Martínez Antonio, soldado, Lucillo (León) 
hijo de Miguel y de Isabel 

Nuturalezs, estado, profesi-ÍD 
ú üüeio. 

Edad: scüas personales y es-! 
peciales. 

27 años, estatura r584 
metros, ojos garzos, pelo 
castaño, cejas al pelo, 
nariz regular, barba na-; 
ciento, boca regular, co-¡ 
lor sano, frente espa-j 
I ciosa 

Ülliuios domicilios. 

Lucillo (León) 

Delito, autoridad ante quien haya de pre
sentarse y plazo para ello. 

Falta grave de primera deserción 
imple, al primer Teniente del Regi

miento de Infantería de Valencia, 
núm. 25, D. Felipe Fuertes Mala-
cuern, en el cuartel de María Cris
tina, de la plaza de Santander, en el 
plazo de treinta dias, desde la fecha 

en que se publique la presente. 

Santander 16 de Noviembre de 1909.=EI primer Teniente Juez instructor, Felipe Fuertes. 

BATALLON CAZADORES DE ARAPILES, NUM. 9.—JUZGADO DE INSTRUCCION 
Requisitoria para su inserción en la Gaceta de Madrid v BOLETÍN OFICIA I. de ta provincia de León, según Real orden-circular de 7 de 

Marzo de 1909 

Nombre, apellidos y apodo leí proccsmlo 

Matías García Vinayo 

tNaturnlezn, estaco, profe
sión ú ülicio 

Vinayo (León) 

Edad: í-eñas personales y e.-;-
ültimos domicilios 

22 años: sus señas perso
nales y particulares se ¡g-, 

noran 

Carrocera (León) 

llelito, autondni! atite quien haya de pre-
miturse y plazo para ello 

Faltar á incorporación; debe presen
tarse en el plazo de treinta dias, á 
contar desde la inserción de esta re
quisitoria, al segundo Teniente Juez 
instructor D. Kelipe Pascual Palo
mo, cuartel de María Cristina; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciere en el plazo 
fijado, siguiéndole el perjuicio á que 

haya lugar. 

Madrid 19 de Noviembre de 1909.=EI segundo Teniente Juez instructor, Felipe Pascual. 
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INSTITUTO PROVINCIAL «COBIA.N AREAL> DE VAGÜNá-CIÓN ANTIRRiBIGA. 
P O N T E V E D R A 

R E L A C I Ó X de las iiersonas mordidas por animales rabiosos y sometiilas a l tratamiento antirrábico en este Instituto, durante el ¡pri
mer semestre de 1̂ 09 

.Nú-
nitro 

de 
orJen 

NOMDKKS 

568:Fermín Gómez Otero 10 
569 Manuel Posada 5 
570jPedro López Cuadrado . . . 55 
571 Balbino Pastoriza Gallego... 12 
572 Joaquín Juncal Núñez 52 
57olJosé Juncal Nliñez 5 
574'Marfa Juncal Núñez 6 
575 María Banquescs López 25 
576 Severino Domínguez Várela 1 
577 Pedro López Gamallo 15 
578 María González 24 
579 Antonio Fuente Ferreiro— 22 
580 Felicidad Campo 58 
581 M." Antonia Arias López.... ,60 
582 Encarnación Fernández. . . . 43 
583 Antonio Penabad 4 
.584 Aurora Cruces Gómez 6 
585 Julio Fernández . 9 
586 Angela Bernárdez Bernárdez 7 
587 Hemerito Bernrdz. Bernárdez 11 
588 Antero Bernárdez Bernárdez. 14 
589 Andrés García Otero 59 
590 José Guisande Rouco 51 
591 Enrique Blanco Rodríguez... 17 
592 Benigna Salgueiro 8 
593 Peregrina Rodrgz. Rodríguez 17 
594 Rafael del Río 5 
595 José Balsa Vázquez...' 7 
596 jeáús Vicente 7 
597 Carmen Manzano Heredia • 10 
598 Matilde Martínez Somoza . . 1 9 
599 Josefa González 28 
400Joaquín Vázquez Pérez . . . | 4 
401 Manuel Vázquez Vázquez . . '14 
402 Antonio Criado Fontán I 5 
405 Cándido Bargiela López .. • • 29 
404 Francisco López Al forge— 57 
405 Felicidad Guisado 4Ü 
406 Ramón Cameselle G r a n a — 14 
407 Carmen Domínguez Díaz . . 14 
408 Floriano Alonso 15 
409 Emcterio López I 5 
410 Manuel Cortegoso 61 
411 Nemesio Corliacho 17 
412 Manuel Fernández Fernández 7 
415 Angel Domínguez 25 
414 Maximino Lago 21 
415 José Gómez • 24 
.416 Dolores Lago Dávila | 6 
417 Jesusa Fernández 46 
.418 Maximino Giraldez i 4 
.419 María Alonso !16 i 
.420 Mauricio Rodríguez Pereira i 15 
.421 Modesto Fernández 56 
.422 juana Pérez Alonso 50 
.425 Juan Rodríguez . 10 
.424 Máximo Carnicero |15 
.425 Antonio Piñeiro 64 

Vecindad 

Redondela (Pontevedra) 
Moaña (idem) 21 idem 
Lorenzana (Lugo) . . ; . . 25 idem. 
Moafla (Pontevedra) 20 idem 
Idem (idem) 22 idem 
Idem (idem) 21 ídem. 
Idem (idem) 21 idem. 
Arbo (idem) 26 ídem. 
Idem (idem) 22 idem 
Lalin (idem) 4 de Enero.. 
Lugo (Lugo) .• • • • • • 
P. deBrollón (ídem).. 
P. de Borbén (Pontevedra) 
Lugo (Lugo) • • • • I y 
Redondela (Pontevedra)... 22 
Rivadeo (Lugo) 20 
Tuy (Pontevedra) ;24 
Idem (idem) 25 
Idem (idem) ,25 
Idem (idem) 25 
Idem (idem) |25 
Silleda (idem) 115 
Nigrán (idem) 21 

Din do Jti mor
dedura 

Día un cjue em
pezó el truta-

luiento 

Murdido 
por 

20 de Dicmbre. 26 de Dicmbre. 

.426 Aurelia Ares Seco 

.427 Manuel Ducha 

.42S,Rosa Piñal 

17 
16 
41 

•4291 Gerardo Rodríguez Cordeiro55 
7 

19 
9 

12 
55 
12 
11 
50 
6 

24 
57 
28 
54 

.450 Antonio Otero Vilaboa . 

.451 Teresa Barros 

.452'Mamiel González 

.455 Serafín Riv'as Acha. 

.454 Manuel Camina 

.455 Rosendo Camaño Costas 

.456 Isidora Martínez 
,457 Elvira Martínez 
.458 Consuelo Gómez 
.459 Bautista Domínguez 
.440 Joaquín Vilas Tejido 
.441 José Márquez 
.442 Encarnación Ferro 

Tomiño (idem) 
Lavadores (idem) — 
Tomiño (idem) 
Vigo (idem) • 
Idem (idem) 
Idem (ídem) 
Idem (idem) 
Idem (idem) 
Tuy (idemj • • • 
Lavadores (idem)... 
Idem (idem). — 
¡Redondela (idem) . . ' 
:Mondariz (idem) 
¡Idem (idem) 
Puenteareas (idem).. 
Lavadores (idem) — 
Idem (idem) 
Vigo (idem) 
Villad'cmor (León). • 
Vilaboa (Pontevedra) 
4dem (idem) 
: Idem (idem) 
Lavadores (idem) . . 

'Idem (idem) 
i Idem (idem) 
Idem (idem) 
Cañiza (idem) 1 
'Idem (idem) 

«'San Millán (León) — 
años.Cañiza (Pontevedra) . . . 

Vigo (idem) 
Idem (idem) 
Cov'elo (idem) 
Toral (León) 
Noya (Coruña) 
Valdcspino (León) 
Cañiza (Pontevedra)-.. 
Pomelos (idem) 
Allnriz (Orense) 
Lavadores (Pontevedra). 
Estrada (idem) 
Cambados (idem) 
Villanueva (idem) 
Sangenjo (idem) 
Cangas (ídem) 
Vigo (idem) 
Cañiza (idem) 
Vigo (idem) 
Cañiza (idem) 
Tomiño (idem) 
Marín (idem) 
Caldas (ídem) 

, 26 
. 27 
. 29 

Idem, 
idem 
idem. 

idem 
idem 
idem 
dem 
¡dem 
idem 
¡dem 
dem 
idem . . . • 
dem 
¡dem 
dem 
dem 
idem 
¡dem 
dem 

1 de Febrero 
|50 de Enero. •. 
50 idem 
50 ¡dem 
50 idem 
50 idem 
28 idem 
29 idem 
6 de Febrero 

15 idem 
14 ¡dem 
15 ¡dem 
19 idem 
16 idem 
15 idem 

•••|15 idem 
••• 25 idem 
• • • 25 ídem 
• • • 25 ídem 
• • • 22 ¡dem 
• • • 22 idem 
• • • 22 idem 
• • • 22 idem . . . . 
• • • 22 idem 
• • • 22 ¡dem 
• • • 1S idem 
• • 25 idem 
• • • 23 idem 
• • • 24 idem 
• •••28 idem. . . . 
• • • I 5 de Marzo. 
-••¡14 ¡dem 
• ••¡15 idem 
• ••12 ¡dem 

18 idem 
17 ¡dem 

|25 ¡dem 
¡25 ¡dem 
:27 ¡dem 
'27 ¡dem 
2') idem. 

1 de Abril. . 
I idem 
5 ¡dem 
1 idem 
8 idem 

14 idem 
20 ¡dem 
25 idem 

1 de Enero.. 
1 
1 
4 
4 
8 

10 
10 
11 
12 
25 
24 
26 
26 
26 
26 
26 
27 
28 
29 

1 de Febrero 
1 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
5 

¡dem • 
¡dem. 
¡dem 
dem. 
¡dem-
dem-
¡dem. 
:dem. 
dem 
idem. 
dem-
Idem-
dem-
dem • 
dem 
dem-
idem • 
dem 
¡dem. 

dem-
dem 
dem 
dem 
dem 
¡dem 
dem- • •• 
¡dem 
dem 
¡dem - • • • 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
¡dem • • • 
¡dem 
¡dem 
idem 
dem 
¡dem 
dem 
¡dem - • • • 
¡dem 
dem-
dem • 

1 de Marzo • 
¡dem. 
dem 
dem 
¡dem 
¡dem 
¡dem 
¡dem 
idem 
dem 
¡dem 
¡dem 
¡dem 
idem 
¡dem . • • 
le Abril . . 
dem 
dem 
¡dem 
dem 
ídem 
¡dem 
¡dem 

Perro, 
^dem- • 
Jdem • 
[Idem-
'Idem - • 
Idem • • 
i Idem - • 
Idem. • 

¡Idem-. 
¡Idem - . 
ildem--' 
lldem- •• 
¡Idem - • 
'Idem-' 
lldem' • 
Idem-. 
lldem - • 
Idem • • 
Idem • • 
Idem - • 
Idem - • 
Idem • • 
Idem - • 
Idem - • 
Idem-' 
Idem-' 
Idem - • 
Idem - • 
Idem - • 
Idem • • 
Idem- • 
Idem - • 
Idem - • 
Idem - • 
Idem • 
Idem • • 
Idem • • 
Idem • • 
Idem • • 
Idem • • 
Idem • 
Idem 
ídem • 
Idem . 
Idem • 
Idem . 
Idem 
Idem. • 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem. 
Idem-
Idem-
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
(dem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Gato. 
Perro. 
Idem • 
Idem-
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem. 

Número y cliiaa de heridas 

Una herida pantorrilla derecha 
Dos ídem brazo derecho 
Veintiuna idem pantorrilla derecha 
Una idem pie derecho 
Tres ¡dem brazo derecho 
Una idem hombro derecho 
Erosiones mano izquierda. 
Tres heridas muslo izquierdo 
Erosiones manos 
Cuatro heridas índice izquierdo 
Siete idem pierna, brazo y axila derecha 
Una idem índice derecho 
Tres ¡dem pierna izquierda y vientre 
Nueve ¡dem mano derecha 
Una ¡dem brazo izquierdo 
Una idem brazo derecho 
Una idem mano izquierda 
Dos idem muñeca derecha 
Dos idem pierna izquierda 
Una ídem mano izquierda 

^ o s idem índices 
¡Una idem pierna derecha 
¡ Cinco idem pierna, brazo y muñeca 
Erosiones antebrazo derecho 
Dos heridas pierna derecha 
[Ocho idem pierna derecha y brazos 
:Dos idem pierna derecha 
jUna ¡dem pierna izquierda 
;Dos ¡dem barba 
|Una ¡dem pierna izquierda 
:Una idem pie izquierdo 
¡Una ¡dem con desgarro labio 
|Una ¡dem dedo medio derecho 
¡Cuatro idem mano y brazo derecho 
¡Una idem antebrazo derecho •• 
'Una ¡dem pierna derecha 
¡Una ¡dem pierna izquierda 
Seis idem brazo izquierdo 
'Dos idem pierna derecha 
¡Una ¡dem pierna izquierda 
iTrcs ¡dem pierna derecha 
Cinco ¡dem mano izquierda 
Dos idem pierna izquierda 
Erosiones pantorrilla derecha 
, Cuatro heridas brazos 
Dos ¡dem muslo izquierdo 
Una idem antebrazo izquierdo 
Seis ¡dem pierna derecha 
Erosiones manos 

Seis heridas con desgarro pierna derecha, 
Erosiones brazo izquierdo 
Una herida frente 
Una ¡dem pierna derecha 
Una ¡dem pierna izquierda 
Dos ¡dem brazo derecho 
Dos ¡dem brazo izquierdo 
Dos idem rodilla izquierda 
Siete idem con desgarro mano derecha. 
Cuatro ¡dem pantorrilla izquierda 
Dos ¡dem pulgar derecho 
Una idem pantorrilla derecha 
Tres ¡dem manos 
Cuatro ¡dem mano derecha 
Una idem pierna derecha 
Dos heridas mano izquierda 
Una idem pierna derecha 
Tres ¡dem pierna derecha 
Dos idem mano y pantorrilla 
Una ¡dem pierna izquierda 
Tres ¡dem vientre 
Una ¡dem con desgarro mejilla derecha. 
Dos idem mano izquierda 
Dos idem índice derecho 
Una ¡dem mano derecha 
Una ¡dem dorso mano derecha 

(Se concluirá), 

Imp. de la Diputación provincial 


